
In
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 d
e 

Fu
n

d
ac

io
n

es
 d

e 
la

 C
o

m
u

n
id

ad
 d

e 
M

ad
ri

d
, H

o
ja

 P
e

rs
o

n
al

 2
8

5
, i

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 T

o
m

o
 X

X
X

III
, F

o
lio

s 
3

0
2

 y
 s

ig
u

ie
n

te
s.

 C
.I

.F
. G

-8
3

19
5

3
0

5 

                             

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN PABELLÓN DE GOBIERNO 

Doctor Esquerdo, 46 – Planta    

Baja 28007 Madrid 

Telf.: (+34) 914 265 115 

                   

             OFERTA DE EMPLEO                                    
REFERENCIA: 98_2025 

 

 

Empleador: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA H. GREGORIO MARAÑÓN 
Grupo de Investigación: Fisiopatología e Historia Natural de las Enfermedades Hepáticas Gastroenterológicas / 
Dermatología Traslacional: Investigación e Innovación. 
Categoría Profesional: TITULADO/A SUPERIOR. 
Titulación Académica Requerida:  LICENCIATURA O GRADO UNIVERSITARIO CON MÁSTER OFICIAL REALIZADO 
– RAMA BIOSANITARIA. 
 
Puesto: COORDINADOR/A DE ENSAYOS CLÍNICOS DE ENFERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL Y 
DERMATOLOGÍA. 
 
Perfil requerido: 
 
Experiencia y formación en: 
 
- Experiencia en inmunología y transcriptómica. 
- Organización, gestión y conservación de muestras biológicas. 
- Técnicas de extracción y purificación de DNA. 
- Clonaje en plásmidos de expresión para la obtención de proteínas recombinantes y Western Blot. 
- Conocimientos de ofimática y buen nivel de inglés (hablado y escrito). 
 
Tareas a realizar: 
 
El/La trabajador/a realizará las siguientes tareas en el ámbito de los proyectos de investigación: 
 
- Preparación de consultas y gestión de casos según el protocolo de los estudios. 
- Realización de formación específica de cada estudio. 
- Manejo de CRD electrónicos en sus distintas modalidades; inclusión de datos. 
- Resolución de “queries”. 
- Coordinación de los pacientes y gestión de citas para pruebas diagnósticas y tratamientos. 
- Asistencia a visitas de preselección e inicio de los estudios. 
- Asistencia a monitores externos de los ensayos. 
 
Condiciones del contrato de trabajo: 
 
Plazas 1 laboral  
Naturaleza del contrato: indefinida, vinculada a la duración del proyecto investigación en los términos del 
artículo 23.bis de la Ley de la Ciencia vigente. 
Duración del contrato: 12 meses 
Jornada: 28,125 horas/semanales (jornada parcial del 75%), prestadas de lunes a viernes de 08:00 a 13:45 
horas. 
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FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN PABELLÓN DE GOBIERNO 

Doctor Esquerdo, 46 – Planta    

Baja 28007 Madrid 

Telf.: (+34) 914 265 115 

Sueldo bruto/MES: 1.970,76 euros brutos (pagas prorrateadas) – en aplicación de la tabla actual del Convenio 
Colectivo.  
 
 
Los/as candidatos/as, con el currículum vitae (CV) que presenten, declaran disponer de la formación 
requerida para el puesto y la documentación que lo acredite. 
 
LOS/AS CANDIDATOS/AS INTERESADOS EN CONCURRIR A LA PRESENTE OFERTA DE EMPLEO HAN DE INCLUIR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN UN ÚNICO ARCHIVO PDF: CV, FOTOCOPIA DNI, FOTOCOPIA TITULACIÓN 
REQUERIDA EN LA OFERTA DE TRABAJO.  AQUELLOS CVS QUE NO LO CUMPLAN ON LOS REQUISITOS,  SERÁN 
EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
 
La presentación de CV se realizará mediante su envío a la dirección de correo electrónico 
empleofibhgm@iisgm.com, hasta el 2 de Noviembre de 2025. Es fundamental indicar el número de 
referencia,  en el correo electrónico, a la oferta de empleo en la que desean inscribirse. 
 
Exposición en la página web del Instituto www.iisgm.com: 23 de octubre de 2025. 
Plazo de resolución (orientativo):  10 de Noviembre de 2025. 
 
*Con el fin de cumplir con los principios de igualdad de género se evitará cualquier discriminación en el 
proceso de pre-selección, selección y contratación, así como en las distintas fases que lo componen. 
 
 
 


